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l. Con ocasión de haberse cumplido en lg76 cuatrocientos años
de la publicación de la obra de Juan Bodino 'Les sir kues ü
la Republigue" t, estimamos conveniente rendir un merecido ho-
menaje a este notable autor, que con su obra contribuyó a acla-
r¿¡, en gran parte, a sus contemporáneos, un concqlto definido
por prünera vez, de acuerdo a los criterios vigentes. Esto es, plz-
nitufu potestatis en el estado modemo europeo z. Este concepto
definido por Bodino en forma singular es la soberanía. For
esta razón considera¡nos que la celebración de los cuatfocientos
años de la publicación de la obra La République es también la
coru¡e¡noración del moderno concepto de la soberanla.
2. Bodino, a dife¡encia de otros autores de su época que tataron
temas políticos, no limitó su influencia a sectores locales univer-
sitarios, sino que saltó inmediatamente a la fama y sus opiniones
fueron rápidamente divulgadas y üscutidas en todos los áurbitos
intelectuales europeos. La producción literaria de Bodino es muy

' A¡¡¡r¡erq¡¡s: REHI. = Reolcta d.e Estudios Htstóriao-luúdlco, (Val-
paraí¡o ); IlZ. = Hisrotische Zeitschrlft, Cada 3 cuadernos (H) de uns caD-
tidad de 264 págines constituyen un tomo (B): REPM. = Aiolito de Eiutltot
Po¡lúico¡ ( Madrid ).

t Bodi¡o ¡ecibió una ca¡ta del roy con fecha lZ de agosto de 15Z6, que
auto¡i¿qba F¡Uicar esta o6¡a en todo el reino de Fr¡ncial Esta ar¡torüción
oxtiende -loc derechos a Puys Marchsnt, .i€ :a Bibliotec¿ de Derecho de l¡
Universided de Parfs para jmprimir durante diez ¡ños este t¡atado.
., , Vig. HArs¡rcEn, Das We¡¡!¿r dc¡ ¡euzeüllche¡ Eutopo, 1BAoIffiO
( Braunschpeig, 1959); también, Hu¡rrscr¡, Doo Ze&¿lte¡ d¿; 'Abtolttth¡rru
160O-1789 ( Br¡unschweis. lg82 ).
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vasta, pero la mayoría de sus obtas, salvo L¿ République, no tu'
vieron una significación excepcional en el PensamieÍto de su tiem-
po. Desde 1576 en adelante, todos los autores que escriben sobre

política deberán pronunciarse a favor o en contra de Bodino, pero

ninguno puede ignorarlo. Diez años más tarde de la primera edi-

ción en frances, Bodino publica una traducción al latín que conser-

va el mismo nombre de la anterior; además es traducida al italiano,
español y alemán. En el lapeo de diecisiete años se edita catorce

veces 3.

3. El aspecto que rnás nos llama la atención en el Estado moder-

no es la fuerza irresistible hacia la organización 4. Es un atributo

necesario a todo gobierno el que pueda reducir a todos sin excep-

ción a una efectiva obediencia 5. La fuerza debe encontrarse siem-

pre detrás de toda ley hasta el extreno que no pueda exisür nin-

gún derecho separado de la idea de fuerza 6. Esta idea tan genera-

lizada en el siglo xrm es, sin embargo, nueva, de tal manera que

surge como netarnent€ moderna. En el siglo xvn el derecho adopta

cada vez más fi¡memente la forma de una enca¡nación de la volun-
tad soberana y descarta otros elementos ?,

La adopción de una teoría de la soberanla era casi inevita-

ble 8. El espíritu del nuevo siglo se nos manifiesta de una manera

3 La Drimera Eublicación de la obra en fraucés fue editada en Lyon. La
ses,rnda fue Du,blic;da en Pa¡is, en 157? (esta es la edición que nosotror uti-
liz;os. Est; difie¡e de la traducción latina en las ¡ralabras que se utilizan
oa¡a exolicar las ideas. Po¡ €sta razón la definición de sobe¡ania en la edició¡
ir"n**- ". distinta a la latina. Además, es dife¡ente a Ia edición es¡uñola, pues

ésia no trae el capítulo vru del libro ¡ de La República, titulado De la surct¿ ea

d¡o¡ts des alliarcis. et traltez ent¡e Prhúeü I'e siguen ediciones e¡ 157& 1579'
1580- l58i] v l5$: La edición latina almrec€ en 1588 y fue reimpreea en 1588

" isbi f""á es h edición que utiliza otto Gi€¡ke ). Exist€¡ también t¡aduo
iqres en italiano en 1588, in español en 1590 y en ale¡nán en 1592. Vid.
ir.t -0, e A*orv oÍ Polüical thottght b the sirteerúh Ceít!ry ( Loodon, 1960),
o- 3O6.' 't V¡d. lown\¡Eq Lc Soberunía (trtd, Benavid€s, Maddd, 1957), p. 329 ss.

¡ "Souverain, celuy qui donne loy a tous ses $rgets": BoDDlo' L¿s tir
lia¡es de h Réoubt¡q@ lPins, I5?7), I. 1I, p. 191 (Pa¡a Bodino v otras fuen-
t; del sislo irr y xrtr'citarnos la página en lugar del prírrafo, pues en este

oeríodo ló autores y editorEs no tuvb¡on criterios coñunes. Más arím, algunos

autores que us.amos' no han sido estudiados sistenáticamente, menos aún ss

"o"nt" "ótt 
ediciones crí:icas. Pi€rre Mesna¡d ha profia¡ado u¡a edicíón citica

de las ob¡as Iilosóficas de Bodino que han sido €dítadas.por Presses Uoiv€¡-
sitaires de Franoe). Vid. HoBBEs, ¿¿u¡i¡t¿n (ti¡éxiso, I94O), cap.22; tarr¡bién,
D¿ Cio? ( Amsterdam. 1647). cap. 12.13,

6 '. . . Sópase que hay tlos mane¡as de combatü, una con las lefes- y otra
eon la fuerza;-la pii-"ta'eu p¡opia de loo hombres, y la segunda de- 1os ani-

-Jo, *" ó-o_m.roha. veces-no t¡asta la primera, es indis¡rnsable acudir
a la rsunda...": M^our \¡s-o, El Pintfue (Madrid, 1955), cap. 18, p. 370.

zVid. Hu¡sse L¡-¡¡os. UnJ¿rsr¡¿ñ¿Íge¡ ztltt Eínlluss det Schul¿ oon
Salaiúnaa anf ilas lvtleavhe Saoatden*etu hr lT lohthütd¿ú ( Mai¡e f965),
D- lm ss.- 

" 
Vi¿. MEsNARD, El d.esa¡¡o a d¿ 14 FlloeÍío pdít'tco et el siglo XVI

( trad. Renalcs, lléxico, 1958), p. 4B-442.
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perfecta en la obra de Bodino sobre la república. Bodino había
visto más claramente que sus predecesores, que la naturaleza fun-
damental del Estado es indqrendiente de la forma de gobiemo.
Desarrolla la noción de una autoridad soberana inalienable, ím-
presoiptible e incapaz de limitación legal.

Los Estados mode¡nos como España y Francia e que surgen
como potencias en el siglo xv y xvl intervienen en todas las acti-
vidades que antes correspondían a individuos o grupos. [,as gue-
rras y las paces, el comercio v las relaciones pasan a ser la preocu-
pación dominante del Estado para sobrevivir. La legislación viene
a oaupar la atención de los gobemantes y la ley parece ser el des-
cubrimionto que la época ponía en mano de los reyes ro,

Los tratados medievales acerca de las vi¡tudes del príncipe
(Fürstenspfegel) para gobemar, se convierten en tratados acerca
de los de¡echos del príncipe. Los numerosos títulos como -ile lzgi-
blac" o "ile iure nw4estatis" abundan en detalles que explican el ál-
cance de la ley y los atributos del monarca

Las fundamentaciones de las pretensiones polltico iurídicas del
Estado las encontramos ya en las universidades europeas a cúmien-
zos de la época moderna 1r.

s Klaus Malettke señala que en el siglo xlu el rey f¡aacés log¡a conso-
Itdsr dofinitivamente la centlalización del poder y en la sogunda -mitad d"l
sigo x\E su¡ge Ftu¡cia con las ca¡acteristicas propias del mundo mode¡no me_
diante el csntrol de las I¡tende¡¡cias. Vid. ItllirrrE, Tresoriers Eeneraur ¿le
F¡o¡tce und l¡Ltendonte¡ lnte¡ Ludlaig XIV.-?í H-Z- B, 220 H. i (tWS), i,p. 298 323; Vid. VrERII^NS, I-a¡d, Staat und. Reich ín dq ool*ischen Vo¡itell
lungaaeh deuucher l¡¡dstii¡d.e im 18. lahthunde¡|, en HZ. B 2A3 Hl ( 1976),
2, p. 40-60.

ro,El derecho iba a se¡ <¡da vez más une creación'del ¡ey en lusa¡ deuo 'dato". Segrin lou-venel, es evidente que hay ahi uo cambio cipital,
Jouvenel (n, 4), p, 342.
_ 1r Después de la publicación de la ob¡a de Bodino aparccen en Europa
C€ntlal un¿ notable cantided de escritos que se refieren al problema políti_co
de la sobe¡ania y a los derechos de la majestad. C,rs¡¡,r.:.rus, Doarinae á oitae
polüíaoa methodicuñ et brcae Sustema ( Frankfurt, 1603)l'le sique la obra de
su drscipulo AnN¡sAEUs, Doctrina politica ( Frankfurt/O 16O6)¡ un airo más
tarde KrxEnM lr.¡. Sgstefia dísciplinaz polidc¿ ( HanDove¡, 16ó'?)¡ Bon¡¡rlus,
Portítia¡vtm polltícarum ¡rórt lV (Hannover, Iffi7); De Maiestote politíc;
(Iripzig, 1610); Aeraritrzn (Frankfurt, t6!2); De natun iu¡ium M;iestotts
et Regalium ( in Arumaeus. I. ( 1812 ) N. 2) , De ¡erum slflkic*to ln aíublloo
el- -ctttitote 2tocrtand.a (FranHurt. t625); Krsclo{ER, Re'l,tblk:a tMarl rg,
16O8); Fnrmr-rvnerer, Polititorum llbcr ( Strassbu.rg, 1609); ALrsrE'r lAb6.
dius), D" sf¿tr¡ renmpublü:orum ( Herborn, 1612); Busrus, De nepnblt;a lihlll ( Franeke_r 1613); S<¡¡or-¡on¡'En, Politkt>tum libri vu (Frankiurt, 1614);
De slotu pol.itico seu cioilib¡í VI ( Franldurt, l6t7); Ho,u..o¡v¡us. Oivt¿ofio-
num polüicarum llb¿¡ ür¡trs ( HERBoRN, 1615l; KóNrc, Accies dttpttatioium po-
Utir,a n (Iena, 1619); Co:vrz.rr.r, Poltica¡um lib¡i X (Maínz, iOZO¡; C^"* ,
LIallau.s túpartttlts ( Antwerpen, 1620); Mnoc¡¡rus, Hieropolltica ( KéÍn, 1626);
1'ERDEN¡{ACEN (Schüler Arnisaeus ), tlÍioerv,lis tnatod.uctio ln on¡¡tk Ráwbliás
( Amst€rda¡n, 1632); Lrnanrnur-, Coll¿gium Polüü.r¡tm (Magdebu¡g, ló44).
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II

INTor,EnANcrA DE LAs ttNrvERsrDADEs rll DIcroNAr-Es Y ToLFnANcTA

EN r.as uNrvERsrDADEs pErufÉinrcAs. Cbr¡rnos pBnn'Íruoos DE EsruDro
DH- DEREcÍro Y LA porírrc¡.

Si fijamos nuestra mirada en los nomb¡es de las unive¡sidades de

más vigor y creativas en la Europa del siglo xvl podemos darnos

cuenta que son mayoritariamente periféricas. Es así cómo las uni-
versidades de Salama¡rca, Angers, Herbom y Helmstedt están ale-

iadas de Paris 12, Roma, Ginebra y Wittenberg. Estas estaban en

mejores conüciones para dar acogida a la renovación político iurl
dica de su tiempo, puesto que existía un ambiente liberal que per-

mitla el desarrollo de nuevas teorlas y la rece¡rción de otras teolas
en forma más fácil que en los cent¡os tradicionales ¡ de tendencia

monopolizante del pensamiento intelectual y práctico. El intercam-
bio de ideas en estas universidades es notable, aun cuando sus auto-
res pertenecían a religiones diversas. La renovación mfu imPortante
fue la adopción por parte de todas estas universidades del "iusna-

turalismo", adoptado de autores romanos, refornulado por autores

salamantinos y asimilado por Angers, Herborn y Helrnstedt 13.

El estudio del de¡eoho y la política en Europa tenía a fines

del siglo xu centros de indiscutible prestigio por la dirección que

sus aulas daban a estas ilisciplinas.
l. En España los estudios jurídicos habían alcanzado su nivel
máximo mediante la creación de la Universidad de Alcalá de He-
nares (1476), por el Cardenal Cisneros y de las valiosas e inapre-

ciables lecciones de Francisco de Vitoria (f48ff546), en la Univer-
sidad de Salamanca. Discipulo de Vito¡ia es Domingo de Soto (14S4-

1560) y producto de estos dos grandes maestros, por el valiosísimo
aporte al derecho realizado, son Diego Covarrubias y Leyva, Luis
Molina y Fernando Vrásquez de Menchaca 1r.

12 Pais y Lovai¡¡a, en el siglo xl'u, eran los c'entros d€ Ia es¡:olásüca tra-
dicional medieval en Europa.

13 Para el estudio de la enseñanza de la política en las u¡ve¡sidades ale
manas en el siglo ,avfr. véase el sugerente y documentado trabajo de MarER, Dle
L¿hrc de¡ Polilik an d¿¡ dptcchen LJnioe$it¿ilen oonehmlich oo¡t 16. bü
18. !¿bhunde*, et¡, Wis¡ensch¿llíchc Porüt& ,, (F¡eiburg Br. 19@), 2, p. 59-
118.

1{ Los jüristas es¡mñoles, eErciaLmente, han apoltado el pe{rósmiento po-
líüco de los siglos xi'r y x'¡r los siguientes principios: 1) La fundame¡rtación
de la sociedad in el deieoho natural.2) La algumentació¡ del derecüo natural
¡ partr¡ de la "recta ratio'. lnmediatameDte señalamoc quq €l priñer principio
próviene d. la corrjente iusnaturalista del estoicismo romano y muy es¡recial-
n¡ente de Cicerón. En cuanto al segundo principio podemod ya adelantar que
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2. Otro centro de importancia de esta época para el derecho, lo
constituye Ia efímera Universidad de Herborn, fundada en 1584,

cuyos estatutos disponían: que la enseñanza del Derecho Romano

debiera se¡ entregada a los alumnos con la misma intensidad y re-
levancia que los autores reformados 16. Profesores de esta Unive¡-
sidad fueron Johannes el Vielo y Gaspar Olivianus, quienes le dan

a He¡bo¡n el carácter propio de una Universidad Réformada. Estos

llamaron al más notable jurista del calvinismo Johannes Althusius

para que dicta¡a sus lecciones a partir de 1586. Althusius propone

que los profesores de Derecho Procuren enseñar a sus alumnos los

clásicos, a los intérpretes de los lib¡os de Justiniano como Alciatus,
Crizacius, Durenus, Donellus. Todos ellos relormadores calvinistas
y los juristas debían atenerse a las interpretaciones que éstos le da-

ban. Es así como la renovación del derecho adquiere en Herbom
una fuerza nueva gracias a autoles contemporáneos del siglo xvr.

3. Diez años antes había sido creada otra Unive¡sidad en Alema-
nía, la Unive¡sidad de Helmstedt, en L678, influenciada por la re-
forma, el espíritu humanista y por el natualismo español salman-

tino 10. La Escuela de Salamanca influirá principalmente, emPero,

a través de la ieología, derecho y rnetafísica. Tendrán en ésto un
papel decisivo Cornelius, Martini, Henning Amisaeus y Georg Ca-

lixtus 1?. Especialmente interesante es que en la obra política de

Arnisaeus, los autores espairoles de la Escuela de Salamanca iuegan
un factor decisivo en la fundamentación de las materias que éste

hata y ocupan un lugar preponderante iunto a aquellos de Bourges,

He¡born y Toulouse. De esto se desprende que en la disciplina iu-
rídico-política de aquel entonces, hay un fondo comrin que ninguúa
de las escuelas mencionadas podían deiar de emplear sin conver-

se t¡ata de l¿ fórmula aústotélico-tomista esco:ástica que dio a la "¡¿fio" de Aris-
tóteles el fondo ético y sobrenatural d? 'recta". 3) La autoridad del príncipe
(sobe:ano) proviene del pueblo quien es la "causa uniaersalil'y el gobemante
*la "causo eÍficiens" del poder. 4) Esto lo llaman sobe¡anía del pueblo y
e; de origen D^lü^l nc¿iate a Deo. 5) I-as fo¡nras de gobierno son lrechos
meramente histó¡iqos y radican en u¡r acue¡do tácito entre ol pueblo y los
gob€mentes, o bien, un acuerdo ellrreso que ¡rcdemot señalar como un ante-
cedente del constitucionalisno.

t5 Esta universidad que es la esfera de i¡fluencia del calvinismo de los
Países Bajos,

16 Especialmente cligno de resaltar es la idea dominant€ en Helmstedt res-
p€cto al absolutismo: el poder absoluto no es poder ilimitado. ¿Cuáles s'on los
iímites propuestos para el poder absoluto? En primer lugar, está linttado por
el de¡eÁo divinoj en segundo lugar, por el derecho natu¡al, y en te¡c€r lugar,
por la consti:ución de la República sea ésta monárquica, aristocrática o demo-
¿rática. La constitución de la Re¡ública fija la dirt¡ibucióo de los de¡e,chos de
la majestad, de acuerdo a lo establecido en un contrato po¡ c.onseño tácito
o por rnedio de un consenso expteso.- 

1? HuFsBE Lr-r:nos, Una constütción d,e b época del abeolurtsrno, Let
regia clanica cle 1665, e¡ nEEl. I (176), p. 93.
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tirse en extemporáneas o perder la posibüdad de la aceptación y
aun de su lectu¡a.
4. Por su antigüedad conviene menciona¡ también a París, pero,
en ese entonces Bourgers, Angers, Toulousg Poitiers y Orléans, en
Francia, le üsputatban el liderato de los estudios jurlüco-políticos,
especialrnente a partir del renacimi€nto del derecho ¡omano. En lo
que a nosotros reqpecta son de mucho interés las corrientes de Bour-
ges y Toulouse. Pertenecieron a la primera: Aldreas Aiciatus (1502-
1650), Guillaume Budé ( r,167-rÍ0) y Jacques Cujas (1522-1590),
junto con Francois Le Duaren ( 1509-1559) y su discípulo Hugues
Doneau (1527-1591). Todos ellos son los creadores del ¡enacimien-
to del derecho francés y pertenecen a aqueüa orientación llamada
escuela iusnafuralista calvinista, cuya característica es seme¡ante a
la de Helmstedt por la arrnonía de los estuüos humanistas con los
jurídicos y iunto a esto, un realce del de¡echo natural y de la so-
beranía del pueblo, más aún, su proximidad a la Escuela de Sala-
manca es tal que los atributos del príncipe y limitaciones impiden
la arbitrariedad en sus actos 18.

5. En Toulouie también se desarrolla un proceso semejante pero
que, con la personalidad de Juan Bodino va a estar impregnado de
la creacióu jurídica de este ultimo. Bodino c¡ea una corriente jurí-
dica absolutista basada en su definición y expücación del concepto
de soberan{a. Disc$ulo de esta escuela es Gregorius Tholosanus
(1540-f596), quien además enseña en Toulouse y explica la doctri-
na sobre la soberanla según Bodino r0. En general, desde ya pode-
mos anticipar que en su gran mayorla los iuristas del siglo xrar to-
man el concepto de soberanía de Bodino.
6. Toilas estas corrientes del pensamionto político iurídico, tenlan
sin embargo, va¡ias ca¡acterísticas que eran comunes. No debemos
olvidar que aquellos escritores no sólo tomabal la pluma para la
formación académica, sino que su intención tarnbién estaba o¡ien-
tada a una finalidad pública más amplia que las aulas, esto es, la
orientación e instrucción de los gobernantes. Otros trataban de lle-
gar también al gran púbüco, Por eiemplo, Amisaeus, en el prólogo
de su'Doctrbn Política", plantea la cuestión si los jóvenes pueden
interesarse en la política. Sobre todo los autores de co¡¡rienzos del
siglo xvr empiezan a publicar en sus tatados aquellos problemas

18 El poder aücoluto no es poder arbitrario: el prfncipe por su pa¡te está
absuelto de la potestad coactiva de la ley pero no de la ¡rotestad directiva,
cono tar4toco del derecho divino, Dett¡o del de¡echo ¡¡atu¡al considera¡ los
tratadistas el co¡t¡ato o psato. "Pocta st,irú seroatda" y el rcy "pac4ionafr.s" esl^
obligado a sujetá¡se a la censtitución. Además la propiedad privacla es de de-
red¡o natu¡al o inalienable.

10 Tl¡olosANus, De Reyúlbo Ubd XXVI ( Toulouse, 1586). Esto es, l0
años después de la aparició¡ de la edición hancesa de Bodino.
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que eran atingentes a su tiempo. Así ocurre que encontramos eD

estos €scritos las cuestiones medulares que debe af¡ontar el Estado
moderno. I-os autores toman posición respecto al problema religioso
que era tan discutido du¡ante estos siglos, también toma posición
respecto de los descubrimientos y conquistas de nuevos territorios,
respecto de la relación del conquistador y el conquistado. En ge-

neral la problemática contemporánea tiene para los autores, estu-
diantes, gobemantes y administradores una vigencia indiscutida. Es
interesante resaltar aquí que las Universidades en las ramas de la
política y del derecho se sintie¡on profundamente cornprometidas
con el deveni¡ histó¡ico de sus naciones y del mundo. Desde las
universidades no sólo va a surgir la teola político iurídica como
¡esultado de los estudios que se elarboran en estos centros, sino
también surge el hombre típico del mundo modemo: el bwóctata,
que se encargará de transformar el estado feudal en un Estado cen-
tralizado y funcional, gracias a su capacidad organizativa e.

UI

Bopnto "Por.msronu¡on"

l. Sobre todo, es riecesario indicar que en todas las conientes po-
lítim jurídicas señaladas anteriormente, se puede apreciar una {uer-
te preocupación por parte de sus autores para llegar a una formu-
lación concreta con reqpecto a las "quazstiatles prac'ticae" e¡ torr,o
a los asuntos de gobierno 21.

Ir contra las ideas formuladas por los autores de las diversas
corrientes político juríücas imperantes, resultaba difícil si se e¡a

consecuente con la lógica de sus argumentos. Pero pronunciarse
abiertamente a favor ¡esultaba peligoso si se tenía en cuenta la si-

tuación histórica predominante. Así, por eiemplo, los autores cal-
vinistas proclamaban como suyos rnuchos de los principios sobre la
soberanía popular propuesta por los autores catóücos españoles. In-
dudablemente que la aceptación les convenía cuando eran persegui-
dos y deseaban eiercer, desde su posición de minorla, una activa
influencia política, Pero, estas mismas doctrinas, no eran conse-

cuentes con sus principios ni con sus intereses cuando estaban en

mayoría. De este modo los hugonotes franceses se defendían del
rey tüano católico valiéndose de los argumentos propuestos por los

20 Por est¿ ¡azón, estimamos que en el rlglo xlr, lo prlncipes territorieles
funda¡on nu¡nemsos centros universitarioa en todo Euro¡n, pu€sto que 106 ¡ue-
vos Estados soberanos procuraban no depender de las graades unive¡sidades
univ€¡salistas de la Edacl Media, aúpaladas ,por el Papq o el ernperado¡.

r¡ Vid. Cova¡rubias, Practbae Quaesúlol@s, en Opera Oznniz ( Lyon, 1584),
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autores católicos españoles l perseguían a los católicos suizos por
defender estos mismos principios en Gindbra. Se requería por lo
tanto de una cierta valentía para lanzar opiniones que no gusta-
ban en Ginebra ni en París. En la Francia de 1576 ¡esultaba ¡eal-
mente difícil opiuar en forma absolutamente oonsecuente, sólo al-
gunas universidades permitían este luio a algunos autores privile-
giados. Ya a fines del siglo xvr Europa quema todo lo que había
adorado a fines del siglo xv. Podemos apreciar que el espíritu tri-
dentino y ¡estaurador de la mntrarreforma se enseñorea en el espí-
ritu europeo y constituye una carencia de sensibilidad histórica, atri-
buir esta característica no solamente al mundo católico, sino que se

extiende a todas las religiones. Petrus Ramus (hugonote) acusa en
16ü3 a Amisaeus (luterano), de barbarie por recurrir a la termi-
nología de los escolástioos medievales y éste trata de sugerir que
el uso de los "términi scholastici", significaría una dependencia es-

clavizante del protestantismo hacia cl catolicismo. Amisaeus iróni-
camente acusa respecto a esa barba¡ie que Ramus "ilz ea ipsa sentit".
2. En el carnpo de la administ¡ación del reino, desde donde pro-
cede Boüno, la sutileza de la contraargumentación se extrema. Esto
lleva a pensar a muchos autores que analizan sr¡ obra, que éste
estaría plagado de contradicciones 22, sin hacer un esfuerzo real
por comprender que las obras de Bodino y la de los autores de su
época tenían que sortear toda clase de iüficultades antes de recibir
la autorización para ser impres¿rs. No cabe duda que el problema
central de Boüno es la soberanía operante y actuante. El concepto
bodiniano de la soberanía no es el fruto de la especulación que está
aiena a la realidad, sino que es el resultado de la experiencia del
propio autor de su tiempo. Bodino tuvo una activa participación
política con el fin de meiorar la administración del ¡eino de Fran-
cia. También procuró llevar al pueblo francés hacia la paz cuando
trató de aquietar las luchas religiosas, por rnedio de la formación
de un frust¡ado partido político,3. A través de un escrito aborda la
necesidad urgente de introduci¡ la tole¡ancia religiosa 2a. Po¡ estas

razones Bodino fue descrito distintamente como judío, calvinista,
católico y ateísta 25. ¿A qué creencia pertenecía Bodino en 1576?
No cabe duda que su pensamiento político estaba vastamente liga-

22 Verek€r, por ejemplo, ¿cusa a Bodino de pensaniento confuso. con-
clusiones ilógicas y contradiccionas. Vid. VEnu(ER, El desanollo de la teo¡ía
pollttcaz (Buenos Aires, 1964), p. l3l. Allen, en caalbio, considem que Bor
dino fue "the nrost powerful of F¡ench and perhaps of all politicat thi¡kers
of the cenru4/': Allen (n, 3), p, 3M.

23 Este pa¡tido fue conocido con el ¡omt¡¡e de "político".
2¡l BoD¡.ro, Heptaplomeres Qoloquium d.e abtlitls sublimium Íent ¡t orconls.

Esta ob¡a fue recién irllnesa en 1841 en forma impe{ec.ta.
2ó Aunv (n. g ), p. 40O.
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do a un profundo sentido religioso. La obra "La República" no se

puede entender sin tener en cuenta esta premisa. Por Ia misma ¡a-
zón todos los esc¡itos de Bodino demuestran la gran preocupación
del autor por entregar una visión universal del acontecer humano.
Esta característica también se refleja en La República. El autor se

inclina a considerar a Bodino como el precursor del polihistoría¿Jnr
del siglo xrr más que meramente un político !6.

IV

RrcepcróN ¡r Bop¡r.ro EN E¡, pENsAMnNTo poliTroo rynl¡rco ¡ricMÁ¡
DE ooMIENzos DEL srcl-o xvü27.

Nadie discute y¿ la patemidad bodinoiana del concepto modemo de
soberanía. La disputa, en cambio, sobre el portador de la soberanla
había alcanzado en el siglo xir su punto márimo. Los gobernantes,
los iuristas, legalistas o canonistas, contribuyeron mn un acopio in-
creíble de argumentos en favor de su posición. Es posible dividir
las encontradas opiniones por lo menos en dos. Los primeros, pode-
mos denomina¡los defensores de la soberanía del príncipe. A los
segundos, los llamaremos partidaúos de Ia soberanla del pueblo. A
la izquierda de estos se ubican los defensores a ultranza de este
principio v la histo¡ia polltica los ha llamado "monarcómanos" 28.

A la derecha de los partidarios de la soberanía del príncipe se

ubican los defensores del derecho divino de los reyes 2e.

No obstante esta división que permite hacer una clasificación
en cierto modo iustificada y la mas de las veces con fines didácti-
cos, en la práctica podemos observar que los representantes de la
soberanía del príncipe no negaban qu€ ésta procedía del pueblo.
Los "monarcómanos" admitían que el príncipe era portador de la

xAl "homo u¡ive,¡salis" del huma¡ismo, le sucede el frolíhistoriador d€l
absolutismo y a éste, el enciclcperlista del iluminismo. Seria muy inte¡esante
estudiar al polihistoriador en fo¡ma i¡tegral y ¡roder reconocer los mismos rasgos
que se ap¡ecian tanto en Bodino como también en Leibniz.

:l? Un tr&baio similar al nuesi¡o fue rcaljzado por Ar.rrrcxro MaBoñcu,
Soberanía e Instltüciones parlomentarws en la polémica polltica en los sigbs
XyI g XvU, en REPM. 12S130 (Madrid, 1963), 6, p. 17;212. Este trabaio,
sin embargo, se limit¿ a estudiar en forma especial la influencia de Bodino en
autores españoles e ingleses.

28 Estín¡amos que este último grupo acenfua su influe¡cia con el adveni-
miento de las guerras religiosas y sus fundamentos son nrás bien t€ológicos
que políticos,

29 La doctrina del derecho divino de los reyes trene raíces tan profundas
mno la anie¡io¡. Para su comprensión recor¡rendamos la lectu¡a de la excelente
ob¡a de K¡¡ronou.r.tz, The King's Tao Bodies, A Studg in MedieLvl Polüical
Tlrcologg 2 (P¡inceton, 1966).
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soberanla sólo por comisión y como representante, no era otra cosa
que un servidor del pueblo. Más se complica aún este panorama si
tenemos en cuenta que existía una tercera posición conocida como
la doble sobe¡anla. El príncipe poseÍa la'malestas personalid y el
pueblo la 'maiestas ¡eali{. De esto se desprende que el esfuerzo de
hace¡ una clasificación fundada de las distintas posiciones imperan-
tes, respecto a la cuestión del portador de la soberanía, lleva pre-
cisamente al punto más álgido de ese tiempo. Aqul encontramos la
primera contribución específica de Bodino para solucionar un con-
flicto arrastrado durante varios siglos en la Edad Media. Bodino
intenta realizar en este punto, una ve¡dadera "Flurbereinigungi que
le permita resolver el problema dentro de Francia y proyectarlo
hacia el resto de Europa. Su teoría encuentra una aceptación par-
cial. En especial fueron los juristas alemanes los que acogieron con
menor entusiasmo estos novedosos planteamientos si eran partida-
rios de la soberania del emperador, o cún mayor entusiasmo, si es-

peraban rnediante las consecuencias de la teoría de la soberanfa
boilinoianq deryoiar al emperador de sus atributos y fortalecer el
poder de los prlncipes territoriales poniendo en sus manos todos
los dercúos que pertenecen al prlncipe 80 según Bodino, Aqul
podemos resaltar especialmente a Tobías Paurmeister ( f555-16f0),
P. H. Hoenonius ( 15761640), Henning Arnisaeus (ca. I57f1636 ),
Jacobo Bornitius (primera/m. S. xrm), M. Bortius (prirrer/m. S.

xrm), Theodor Reiking (159ü1664), Cbristoph Besold ( f57-1038)
y fohannes Althusius (155'l-1638 ).

La tesis político-iurí<Iica que estos autores proponen, puede
esquernatizarse de la siguiente manera:

L La Majestad es una.
2. La República es la constitución ordenada de la sociedad.
3. La República Mixta, en cambio, es posible por el carácter

de indivisa de la soberanía. Con esto se eviten los vicios de las
for'mas puras y así se limita el poder polltico del soberano.

4. Lo que se diüde propiamente son las funciones de la ma-

iestad.
5. Este poder es absoluto, propio, perpetuo y supr€mo.

l. Bodino utiliza para el concepto 'soberanla" en la eüción ftan-
cesa de su obra "La Reprlblica" la palabra 'sotneraüwtf, en la edi-
ción latina la expresión "mnlesta.{. Sus traductores alemanes lo han
hecho con el concepto "Hohe Obrigkeit". l,os latioos utilizan las ele-

30 Para es{€ tema consúlter es¡recialmente a Wot¡, ldze u¡td Wi¡k lchkeil
des Retc'¡¿s im d,e¡nsch¿¡ Rechtsd,enken des 17. wd 18, lah¡hu¡úe¿g, en
Rebh und llecht ií da deutsch¿tu Philosodlie 4 ( 1943), o. 33.1&1. De cá¡ácte¡
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gantes palabras 'wpremitnd y 'superioríto.s'. El concqrto más usa-

do fue el de'maiestal y se adopta por su parentesco etimológico
con la palabra 'rnagnituilf. Así se lleva el concepto maiestas a la
significación de Grandeza, Sublimidad, Poder8l.

En conexión con la idea de unidad y acerca del portador de la
soberanla formulada por Bodino y reconocida por Arnisaeus es in-
teresante hacer nota¡ que el principio básico de las t¡es forr¡as de

gobierno propuestas por Aristóteles contin{ra siendo reconocida en

rnodo general, pero gradualmente se identifica con la monarqula y
la república, siendo la monarquía el gobierno de uno y la repúbli-
ca el gobiemo de muchos 32. Así Bornitius nos habla de 'maiestas

inest uni semper interdum etiam persona, interdum multis" s. A¡-
nisaeus sostiene que el soberano es "uratm seu pet naturf, o pot
" coltspi¡atíott¿ et amlogírf 3a . Esta misma idea se encuentra en Al-
tlusius 8r y Besold 3o.

2. Bodino define la República como "u¿ ilroit gouoernement ile
phtsiers merwges, et iln ce qui. lew est connutn, aoec puissatrce souoe-

raitle"3i.Ia prtunera parte de la definición asocia la Repriblica con

la idea de derecho y a éste, con el concepto escolástico de *¡ec"ta

republícd. El contenido del concepto '¡ectúí en el pensamiento
crisüano, está frecuentemente explicado tanto por los autores me-
üevales como modernos y lo ünculan con una ürectriz trascenden-

tal y también tradicional. Expresa siempre la idea de iusticia 8E. La
République de Bodino, no es funda¡n€ntalmente un tratado doct¡i-
nal pol{tico que manifieste con frecuencia Ia estrecha ¡elación del
pensamiento allí presentado con la teologla ortodoxa catóüca o
calünista, pero no cabe duda que todo el pensamiento polltico de

Boüno está subordinado a su fe religiosa. De este modo no debe

engaiarse el lector cuando nuestro autor argumenta apoyándose en
Dios coúro primer principio ordenador de la República, que se hata
de una buena salida pa¡a iustificar lo inexpücable. "Ca¡ si la iutice
est La fin ¿Lp ln Iaí oa)ore d.u P¡lnce: Ip Prirce hnage ile Dieu, íl

3r Vid. HEx¡.*, Dle Soúae i¡^it¿i¿. Eln Beltrcg zu¡ tleo¡b d¿e Stia|s - ttn.l
vdlkerrechts", en 'BeüüEe zum aushnd,itclp¡ 6lte*1tu:la necht vrd V¿ilke-
¡rechts. H.4 ( Be¡lín, 1927).

32 vid. c@rE, NÍturo¡ Lno and, the Theory of Soctetv s ( trad. Bak€r,
London, 1958), p. 239.

'13 BonNrrrus, Partitoruñ (n, 1l), p. 45.
34 AFMs^EUs, Polí¡ica (n. Il), cap.2.
35 ALTrusn s, Politka 

^,letl@dice 
dlgesta" (Herborn, 1603), cap. 39.

sG BEsor-D, De Maiestote ir. geflerc eiüsque iuribtw especlalibw (gtrass-
burg, 1625), üb. 1 cap. 1 nq 2.

37 BoDrEqo, l. 1, p. 1. Pa¡a un bue¡r análisis de este d€finición, Vid. Müs-

'¡¡ao, El Desotollo de l¡ Filosolía Politlca e¡ el dgb Wr ( tad. Renales.
Mérico, 1956).

38 H6FFNd, Chñsterúum u¡d Me*chenu>ü¡de. Dos Anliegei dcr tpo
rLítchen Kolonial,ethik im gold.enen Zeltaltet ('liet, 1947),
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latt pat menne suite de raison, que la lni ilu Prince soit faite au
mo¿lell¿, ¿18 ln Ini ile Dieti 3s. 

Qtred.a así establecido que Bodino
reconoce solamente el carácter legítimo a aquellos Estados en doude
irnpera el orden impnesto por el derecho y prescrito por Dios. Más
aún, no es posible llegar a tratados de paz ni necesario declara¡ la
guerra y menos llegar a alianzas ofensivas o defensivas, como tam-
poco fijar f¡onteras y decidir dilerencias entre príncipes y señores,
donde el derecho no constituye el principio ordenado¡ de la Repú-
blica 40. Esta es la meta de toda "Répubüqua bien orilorule'ar. Por
supuesto, que el fin de la República de Bodino es la felicidad v no
requiere ser funda¡nentado en Aristóteles, ni en el Antiguo y Ni,evo
Testamento como acostumbran sus contemporáneos, sino en la pru-
dencia, en la ciencia y en la verdadera religión, referidas respecti-
vamente, a las cosas humanas, naturales y diünas. La pdmera en-
seña la diferencia entre el bien y el mal, la segunda entre lo verda-
dero y lo falso, la tercera entre la piedad y la impiedad y lo quc
se debe preferir y evitar a2. Por consiguiente, "üoit gouoetnement ,
es gobemar "m,ioant les lois ¿le Ia rnturd'. A,qrlri Bodino recurre a
Cicerón y su concepto de la ley y del buen gobierno. Bodino se pro-
tege ante la posible objeción que pudiera hacer a este planteamien-
to teórico, diciendo que no se trata de hacer figurar a una república
sin efecto; tal como la de Platón y Tomás Moro aB. Su propósito es
seguir Ias reglas pollticas lo más cerca posible, esto es, "que le su.t-
oerain üen üun partitulía, et dz ln Republique dest qtiun aa. Esta
idea planteada por Bodino que tiende hacia un principio de iden-
tidad del bien de la República vinculado estrechamente al bien
particular, no encuentra acogida plena por parte de los autores
alemanes. Para estos autores la esfera de lo privado está tan desli-
gada de la esfera de lo público que llegan a sostener, que si cambia
la forma de gobiemo de la República, la sociedad ciül permanece
inmutable en sus derechos y no es solidaria en todo con ella. Aquí
nos encoritramos ante un problema interesante. Para definir al'¿í-
r¡¿s" o ciudadano se preguntan si la esencia de tal definición debe
ser la suieción a otra persona, o bien debe estimarse como base para
su definición la existencia de una comunión de rlerechos y de im-
perio. Para Amisaeus, no es más ciudadano el que está más some-
tido. El ciudadano es distinto al subdito por su carácter activo den-
tro de la sociedad por medio del sufragio y por su participación en

30 BoDNo, Rep.
40 BoDE'¡o, nep.
4l BoD¡\ro, Rep.
a2 BoDNo, nep.
4a BoD¡¡ro, R¿p.
aa Boonro, Rep.

(n. 5), 1.9., p. 154.
(n. 39).
(n. 5), r.5. p. 33 ss.
(n.39), p. 3-4.(i. 42).
(n.39), p. 4.
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el establecimiento de los derechos de la majestad a5. La República
o poder político, para Arnisaeus existe con el fin de darle a la so-
ciedad civil un orden que le pennita conseguir los fines que le son
propios a ella misma 46. Arnisaeus al resumi¡ el fin de la sociedad
busca encoutrar su explicación eu el origen de ella, el establecimien-
to de la paz. Según este autor, la sociedad se origina para conse-
guir el mismo objetivo del ori,gen: 'Botlinus enim &ccipit familias
¿f R¿s", Tholosanus, "Res et aitam", Smithius, "liberos homin¿s",
Althusius, 'Res, oyras, iura" a7.

3. Tampoco ha faltado la polémica subietiva respeoto a la origi-
nalidad de Bodino y ésta tambiár ha sido bastante notabl€ entre
los autores alemanes. Arnisaeus, por eiemplo, piensa que Boüno
iunto a sus antecesores no frre al fundamenlo del problema de la
soberanía, aún más, lo habría interpretado mal v, con esto pudo
fácilmente emprender un desplazamiento de la originalidad bod!
noiana a favor del propio Arnisaeus a8. Especialmente obieta este
autor a Bodino su definición clásica de la soberanía 'una et intliai-
srbilis" y propone la idea de "unc sed indioisa" para poder salvar la
legitimidad de la constitución del Sacro imperio romano-germánico,
pues la definición de Bodino difícilmente permitía explicar la di-
visión del poder vigente en la época que estamos analizando de
acuerdo al estado estamental !e. Haciendo uso de su formación fi-
losófica, Arnisaeus pretende distinguir entre "indioisibilis et indi-
oisa" de acue¡do a la definición que propone Tomás de Aquino para
ambos conceptos 50. Segrin Tomás de Aquino el concepto de "intli-
aisibili.í' no permite ning¡¡na división posible al igual que el átomo.
El concepto 'indioisa" en cambio, conviene más a la soberanía por-
que sugiere Ia idea aquella que no está dividido pero es susceptible
de se¡lo 5r. A esta clase pertenece la soberanía 52.

4. De esta manera Arnisaeus trata de salvar la legitimidad del im-

15"Sit isüut ciris: socius mult;lud¡nís, qui ,otíce¡ts est süff¡agíorum eI
itlri.t de reJublica statuendi": A&\rsaEirs, De Retnblica seu rel¿akx¡nii ooliticae
libri duo, en Apera Politico (Strassburg. 1648), lib. I. cap. 5, sec. 5, no 30,
p, 227 t s?c. 2 na 17, p.213; sec. 9, na 7, p. 247,

46 HunssE Lr-lNos (n. 7), p. 87 ss.
¡tVid. AF¡rsAsss, De fta-r. (n.45), iib. 2 cap. 1 sec. l ne 6 p. 295.

Srrrrnrus, ?)r ComrnonLaebh of England. (.London, 1I>83 ), lib. 1, cap. 9.
4s "Bodinus tamen ne iilealür ¡rrítnüs iuriurn ÍutiestTtis iu)entot": Aa.

\¡s^EUs, D¿ iure, en Opetu Pol¿r¿cr¡ (Strassbu¡g, 1648) l, lib. 2, cap. 1, na 5.
ae"Sed í¿eñ Ba¿itus indioisibi¡ítatr:m alitu erliítat dtm rnittam Repu-

blicam negat": AF¡{rs EUs, De iurc (¡.48). lib. 9, cap. 1, ne 1, p. 155.
5o Tor¡Ás os AeurNo, Süm. Theo. l, par. q. 6, art. S, qu. 11, art. I et 10.6t"Ide esl, in liaisa tamen diaisirñem non raVtgnat": Tom6s de Aquino

(n. 5O ).
62 "Et s b cl.atse hac consistü etiartu Maies.tos, quie simul srnta cum om_

nib&e süi"t -partibüs, unum quíil const¡tuít, quú est totut/¡ potenüd¿, qrod
oocalt, indíoisü¡n, íd.eoque pluribus in neryüico d.icbíbú rcn porest": ÁRNF
sAEus, De jure, (n. 48).

201
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perio alemán; sin embargo, este autor estaba más interesado en sos-

tener la soberanía en el sentido moderno que conservar la legiti-
midad del imperio. Por esta razón coloca el acento de su teorla po-
lltica especialmente en la üstribución de los derechos de la maiestad
y para ello necesita resaltar los rasgos de la soberanla. Amisaeus
admite que Bodino, Tholosanus, W. Barclay ( f5&f605), P. H.
Hoenonius ( f576-1e0), están en lo cietto al admitir que la sobera-
nía no puede ser dividida, puesto que sólo puede existir una sobe-
ranía en una república, y por ello, sus funciones pueden ser diü-
didas sin perder el senüdo unitario de aquélla: 'Sed hoc interest,
quo¿l fincipi sinf propis, nngistuatibrc demand.ata: apuil illum pñn-
cipaüter et independenter, apuil hos secundnrio et a $tperitri con-
manirnta. Breoiter, quicquid horum habent mngístuatus, beneficio
prhwipis habent, cui qula subieciu¡úur id circo sJflwtnn m.aiestate

sibi oendi¿are nequeunt, di repugnat alíquiil saprc se recognos-
ce¡e" w. De acuerdo a la proposición anterior, lo que pretende cla-
ramente es distinguir los rasgos del poder soberano de aquellos ras-
gos propios de los funcionarios que son depenüentes, precarios y
secundarios, pero efectivos en su función político adminisha iva. La
consecuencia que se deriva de esta disünción es tambión la unidad
de la soberania modema, sugerida por Bodino, en oposición a la
inefectividad funcional del estado feudal. Por otra parte, se aprecia
en esta disputa un esfuerzo de dividir los derechos de la maiestad
para formular la República Mixta, tal como será definido el Imperio
y generar la üvisión del poders.
5. a. En la eücíón francesa, Bodino define la soberanla corno 'ln
Wissatúe absolaé et prpeurcLlc dune Répubüqtrc" 6. El carácter
de absoluto de la soberanía fue atacado tenazmente por Tobías Paur-
meister. Este autor se apoya en los autores españoles para refutar
la sentencia de Ba¡tolo á Xasoferrato 'princeps bgíbus solutus esf
y opone a esto, la doctrina del moderno pensamiento de la sobe-
ranla popular propuesta por los autores españoles de la escuela de
Salamanca. 'Lex nihil aliuil est, qram omrnium cioium pl,a.cittm et
consensus" 4. El príncipe está suieto a la ley y se procura solamente

58 A¡ñ'rs^Eus (n. ¡18), no 5, p. 160,
64 Respecto a Ia división de Iw De'¡echos de la Maiestad o "De lve

lloíestatií', tengo un t¡abajo en preparación y puede ser mnsultado su ma-
nussito.

56 ruAÉo, De Rep. 1.9, p. 125. En la edición latina "srlrnu¡¿ in cives ac
suMitos legisbusque soluta pot€stas" 1.9. na I p. lO4. Utilizamoe la edición
latina de I59l en los casos en que la idea expresada en ésta, es má6 clara a:
lector que la de la edición francesa.

s V,kerrE, Contiooe¡sao¡1tm tlsttiun alíaruflqre ltuqueúnwr, Ubd II
( Franl¡fr¡¡t, 1668), l. 28. pr. 12. "Ler ht altu¡l est q@m quaedartu $ofltlo
hoc est llnntssinta 2ror i.cslo et corútdc¡us fdct{s o clolblts htef se": Vásquez
(n. 5€), 2. 53. pr. 10.
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evitar que el soberano quede sometido t la'Iex ¡mriai 67. Por esto,
el derecho español enunciado por los iuristas declara que ninguna
ley humana tiene efectivamente fuerza legal si no es iusta 

68. Según
Vitoria, existe una perfecta concordancia entre la ley natural y el
Evangelio y en esto consiste la máxima libertad cñstiarra 'nihll
quod lzge rwturali Ucitun sit, Eoangelio prchibetu; otque in hoc
rtmime kbertas eoangelica col¡sisfit" 6e. Estos prineipios recogidos
por Paurmeister -preocupado por la situación iurídica del imperio
alemán y su carácter electivo- le siwen para encontrar una erpli-
cación histórico-jurídica a las diversas instancies de poder vigentes
en el imperio. Por esta razón, a este autor, no le conüene el conte-
nido absolutista en el concepto de soberanía, puesto que la ley
puede ser solamente generada por el poder supremo. Al emperador,
'propter ilignitatenT le corresonde ser'caput impeñf, y los prlncipes
territoriales, están baio su dignidad. Paurmeister, utillza la constmc-
ción iurldica generalmente aceptada por los publicistas alemanes,
cnando sosüene que los prlncipes eiercen la soberanla "propter po-
t¿statena, relegando con esto al emperador al papel de figura casi

decorativa. De acuerdo a esto, los atributos de la soberanla se en-

cu€ntran propia¡nente distribuidos entre el emperador y los plncipes.
Al prfunero, se le otorga el derecho de firmar la paz, declarar la
guena, concertar alianzas, acuñar moneda -si es necesario- re-
caudar impuestos, para cumplir con su cometido. Ils píncipes, en
cambio, son depositarios de la facultad de dictar leyes. Para los tra-
tadistas preocupados del funcionamiento del poder en el imperio,
la aplicación del concepto de soberanla de Boüno, ¡esultaba dema-
siado complejo comparado con la sifuación en Francia @. Arnisaeus,
con razón declara, que es esencial analizar los atributos de la so-
beranía para fiiar las competencias dentro de la ieranqufa imperial,
y acusa a Boüno de felta de compleiidad histórica y, al rnismo
üempo, de pretensión desmesurada, cuando intenta atribuirse la ori-
ginaliclad en esta materia: 'Boilinn tam¿n ne oiilnater pñmus fu-
riutn mniestates inoerúof ar. Una vez más vemos Ia preoorpación
de los autores alemanes que están conscientes de la dificultad que
provoca conciliar la sobe¡anla bodinoiana y la forma de gobierno del
Sacro lrnperio Romano-germánico. El propio Bofius obieta a Bo-
dino diciendo que por su naturaleza y compleiidad la soberanía no
se puede definir y en vano, intenta entonces hacerlo tan definiüva-

57 D. 1. 3. 25. De acuerdo a los glosadores medievales, el prlncipe no
debiera esta¡ sometido s la "l¿x ¡oxb".

58 Víseve (n. 56), 1. 26. pr. 19.
6e VrroFrA, de Potestate cioile en rclectioies ,r?d¿oir¡¡ ( Ingolststt, 1580),

cap. 8. Vid. H¡¡rse¿ Lr-¡¡os (n. 7), p. ss.
@ Penaaausrrn, De |u¡ísdicüone Iñwrtí Ao¡n¿,nl lib II ( Hannover, 1608 ).
6r A¡¡¡rs¡lr,rs, De iute (r.48), lib. 2 cap. 1 n0 5.
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mente @, Bodino, quien trae la frase "¡trínceps bgíbus solutus est"
como la parte fundamental de su definición de la soberanía pone
fin con ello a una controversia de muchos siglos. Esta üeia frase de
\a lax 3L (D. de legibus I, 3) fue para ese tiempo poco menos que
un dogma indiscutible. Los seguidores de la soberanía del pueblo,
sin embargo, no podían reconocer simplemente este carácter de la
soberanía y no sólo el príncipe, sino también el pueblo, están li-
gados a la ley. Althusius sostiene que una persona investida de se-
meiante poder es un tirano: " Absoluta oero summa et bgibus an-
nibus sol:u.ta potestas tiranis diciatr" 63, y refuta a Bodino ;' a rnu-
chos otros que lo sigucrl, cuando proponen este rasgo de la sobe-
rania s. Junto a Althusius hav sólo unos pocos iuristas alemanes que
qrrieren limitar la inmunidad a la lev, pero solamente a la penal.
Los iuristas alemanes seguidores de la soberanía bodiniana, buscan
por lo menos, conservar el rasgo de absoluta, a pesar de aceptar la
soberanía del pueblo, portador de la "maiestas r¿¿lis", elevando al
pueblo a la categoría de coniunto v colocándolo sobre el poder de
las leyes. Bortius declara "Maiestas regia ibi¿lzm xtm.m.a et absoluta
est quia ita eant. concessit po¡tuh.n" ñ. El príncipe que posee la "ma-

iestas personnli{, es investido del atributo de absoluto. En general,
es dominante la terdencia a considerar la inmunidad o absolución
de la ley por los seguidores de la sobe¡anla del príncipe. Así, Ar
nisaeus, no sin ironía, dice 'frustra emirn üsputaü: an Rex sit 8c..

futus Ie gibus, quando non d.etermino,nt, quod prhrutm faciendum
erat: an Malestate plewr rttqtur? Nam propter lnta solutus est l¿-
gibus, et in tantum solu.tus est, in quantum illam parlicipaf 6. En
realidad, el motivo profundo que mueve a los iuristas alemanes que
siguen a Bodino pala aceptar la'solutio potestati{ es el bien del
Estado. Según estos auto¡es se requiere que no exista ningún poder
sobre éste, tampoco desea el poder de la leyr "supÍa ei superius
nihil poni posse" st- Esto aparece como consecuencia del carácter
de la dictación de la lev, para la cual se r€surre a la indicación de
Pomponius que nadie se puede obligar por medio de su propia lev:
'Non potest iil¿m simul esse, et ,wn esse, satis eoid,enter apparet,
quia xr.rurutm esse, et supeñus quid habere, conÍra¿ictoria fltnt,
quae sítru.l stare posse, nemo, nisi Piscatm, credit @.

d2 BóRfrus, De natuta iutiuñ ñai?sfath et rcgalium, en A¡untdeus t.
ne 2 (Jena, 1616), I disp., 30, cap. 1, na 2.

63 Ar,Trrus¡us (n. 35), cap. 9, no 21.d "Negat Bodinüs et plurimi alii cum eodern": Bonurs, De Natura (n.
62).

65 BoRTrus, De Natwa (n.62), t. dic.30, cap.6, ne 11.
rio AENTSAEUS De Rep. |n.45), lib. f, cap. 3, n0 1.
ez A¡¡¡s¡u¡ (n.66).
o¡ A¡¡¡¡s¡¡us (n.86).
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El principio "princeps legibus solutu{, toma distintas direccio-
nes. Se hacen notar, por un lado, los defensores de la corriente que
no quieren conceder al príncipe una autoridad ilimitada que apa-
rezca como irresponsabilidad v por otro, tampoco desean per.iudicar
la "maiestas", de manera que se presente como una presión para que
el soberano acate sus propias leyes.

Un gran éxito tuvie¡on los enemigos de la "solutio principis"
cuando dirigieron su ataque al terreno objetivo de la ley. Se cons-
truyó una distinción teórica entre le¡, y derecho. La prirnera surgía
de la conciencia de derecho del mismo pueblo, el segundo, de la
voluntad ordenadora del soberano. La consecuencia fue el someti-
miento del sobe¡ano a los mandamientos divinos ("ius diainum") y
al derecho natural ('fu,r rnluralis"). "Errat enim graoiter quí per ea,
qui dic-ta tunt, putat princl)ern etiam exími a lege dioinn at nstuta-
li" 6e. Aun a los sostenedo¡es más tenaces de Ia soberanía del prín-
cipe, les parece nafural que si un funcionario ¡ecibe una orden de
actuár contra la razón, las leyes de la natu¡aleza o los preceptos di-
vinos no necesitan ejecutarla. Por otra parte, la ¡eacción de los súb-
ditos no debe pasar de ser meramente pasiva. Ante el propio sobe-
rano se detien€ toda acción; así Bodino niega la dignidad y el nom-
bre de rey a aquel que actúa contra el derecho divino, no permite,
sin embargo, ninguna clase de ataque que atente cont¡a la vida o
posición del ti¡ano 70. Si los mona¡cómanos aceptaban una destitu-
ción del pfincipe 1' aun la muerte de éste, se debla a que el prín-
cipe no era considerado portador de la soberanía.

Bodino recomienda al súbdito que abandone su cargo, pals, y
aún rnás, propone que éste debe resignar la vida antes que ponerse
en una abielta oposición al monarca ?1.

El ya limitado espacio de la inmunidad del príncipe ante la
ley, sufre dos limitaciones esenciales. Por medio del derecho de pro-
piedad y por medio del derecho de cont¡ato. De esta concepción se
desprende una interesante consecuencia. Se considera baio prornesa
real no sólo acuerdos privados sino también determinaciones de ca-
rácter político. Se cierran pactos no sólo con Estados extranjeros,
sino también con los propios súbditos, ereando así, en principio, las
bases para el derecho constitucional. Esta constitución teórica fue
favo¡ecida por la teoría del contrato del soberano. Todo poder del
príncipe se reduce a una traslación contractual de parte del pue-
blo al rey y como parte esencial de este contrato, estaba la cons-

6e Anr\r¡6^EUs, De Aep. (n.45), lib. 1, cap. 3, no Il,
7o BoDr.¡o, R¿2. (n. 5), 3.5.il BoDrNo, Iiep. (n, 5), 3.4.
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titución que regulaba las relaciones del prlncipe con los sribütos y
viceversa.

En la época de Arnisaeus había, sin embargo, especialmente en-
tre los representantes de la soberanía del príncipe una influyente
corriente que consideraba el principio 'printeps ln$bus solutus" con
el de ligaán a una constitución como intolerable. Esto no quiere
decir que esta corriente absolutista aceptase y üera por aceptable
el rompirniento con el derecho constitucional, al contrario, una vez
que el príncipe ha asegurado constitucionalmente sus relaciones con
los súbditos y los intereses de la otra parte no son perjudicados, en
analogía con el contrato privado puede el rey suprimir Ia constitu-
ción. La inconstitucionalidad es conside¡ada de todos modos como
una lesión al derecho divino y exige, después de la muerte del mo-
narca, la restitución de la antigua situación. Aúm más, la palabra
del rey estaba tan ar¡iba para los representantes de la Soberanla del
príncipe que consideraban al entonces tan querido iuramento del
plncipe, como innecesario ?2. Pero, era contra la concesión de una
constitución que la escuela de Bodino hacia un solo frente. En tanto
que tal concesión tenía como consecuercia una limitación de los
de¡ethos de la soberanla, aparecía irreconciliable con el poseedor
de la soberanla. Un príncipe que se obliga a sus leyes y que pacta
con sus súbütos o estamentos sobre la forma de gobiemo, pierde
su soberaría ?3, de tal forma que queda en manos del que ha for-
zado el compromiso ?a. Estos principios encuentran igual empleo en
la relación del prlncipe con los actos de su antecesor. Que el rey
estaba tan poco sujeto en las leyes meramente positivas de su pre-
decesor como a las propias era algo natural y su conservación no
era otra cosa que una ficción mediante la cual el rey daba su con-
sentimiento 75. En lo que concierne a las promesas del anteceso¡ se
distinguen entre compromisos ( contratos ) de carácter fiscal y con-
tratos o coÍrpromisos de carácter políüco. Los primeros pasan se-

72"5i iuch/n est, quod qinceps iwonen¿o pton lf, &tett¡ íllad, pestao,
etlotnsi ¡taí i$et, et ita ltl6 iurcldwt &tpeñ)acum est, twc nuio¡ ftris fuia¡dl
ois est, qu4Í, poctl... d iniustun, quorúuñ oit iuraaedt siae dpceptut sloe
metu coactut, ad eius pro¿statiotwnt 

'¡o1I' 
tei¿ttt¡, qub íttt@neñtu¡fir íon ffu

acatm pahibitum": AsN¡s^sns, De Rep (n.45), lib. I, ca,p, 6, no 6.
73 "Qukl, eüt¡t olfud. est iÍ leges et trúnu¡itúes iuúre, qu&t Us inqertum

co¡eed¿¡e? ubi oero bges do1rritul¡tur, tegat Arlstoteles aerum et absobtum
rcgen essd': A,RNrsA.Eus, De Aep. (a.45), lib. f, cap. 6, rL 11.

r{ BooD{o, nep. (n- 51, 1.8. Este c'apítulo se refie¡e solamente a Iog
cor4)romi6os del principe y a las obligaciones de acatarlo o rechazarlo es¡r-
cia¡¡nente en relación a sus súbditos y a sus aliado6.

75"N¿m sí naiestqtis 
']./'tais 

oÍnho legibrt obllgstur et iuren non. hM,
tnq¡htm &4uD $ccestot, Íto¡lo molestotern inlegtan rethvd ptaedcccessottt
sui pacik nulla moilo obligad': AnN'rsAErrs, De Rep. (t.,!5), üb. l, cap. 7,
n0 l; T¡rolos .*us, De Repúblha (n. l9), lib. I, cap. m, ne l7; BoDfNo, Rsp.
(o. 74 ).
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gún los principios del derecho privado a l¿s herencias personales ?6.

Aun en lo tocante a lo último participa también Boüno el carácter
de contrato privado y se quiso considera¡ al sueeso¡ del gobierno
sólo como heredero. De una manera consecuente se debió -y así
se exterioriza en Bodino- desligar al sucesor de acuerdo a la cons-
titución de todo impedimento si éste hacía uso de las part€s venta-
josas del príncipe arbitrario antecesor 7?. Más tarde se ha preten-
dido con derecho que el contrato de Estado no está unido ai prin-
cipe sino que se cieüa "nominz púncipatus oel ügnüatii', el cual
por último es indepenüente de la vida temporal de su poseedor ?s.

La relación del soberano para con el bien privado de los súb-
ditos encuentra su expresión en el elevamiento del último a tna
pa,rte esencial d.el ius gentium. Puesto que ya, como hemos mencio-
nado antes, este iu.s gentium estaba ligado a la rel¿tividad de la
posición del soberano en los respectivos Estados, daba cabida a que
este. derecho fuera un tanto ligado al derecho positivo y que pu-
diera ser sometido a la arbitrariedad del príncipe ?e. El criterio ge-
neral partía de la concepción que el "drs genthtní' en tanto que
coincide con el' s naturae", significaba un atropello consciente de
derecho a enriquecerse a costa de ot¡o 80. Concunen aquí dos prin-
cipios. Las palabras de Séneca que todo según el Derecho Ciül per-
tenece al rey y el pensamiento, que según del Derecho Natural,
cada cosa tiene su dueño. Puesto que una, "duorum possesio ín so-
wrum*' aparece imposible, se adopta el punto de üsta del Bulgarus
que al rey sólo le corresponde sobre el derecho privado un derecho
de sobe¡anla. Ei mismo garanlliza a él la 'iurisilictio' y "protectio",
y por consiguiente adquisición y protección de la propiedad al pres-
tigio del rey. Una vez adquirido se pasa la propiedad indepen-
diente de su título del marco del derecho positivo y sale por consi-
guiente del dominio del soberano 8r. Unicamente los privilegios dis-

76 "Quoe igítur ad f*am Wííclpí, p?iaatum pentnent, od eo et quo.tt
conttactu owlgotu¡ is tafltum q i flsci haeres fl'/,titnts ecf': A¡¡¡ts^É!:s, D¿ Rep.
(n. 45), llb. I, ca,p. 7, ne ll.

7? BoDú.ro, fiap. (n. 55), 1.8, no 134.
78 "Qt4e r*to nonlna d.Enítotis conlroc'ts $rnt, rutt lrl pe¡sonotu te¿l ht

¡em conttuc'ta gtrLt, ideoqtte dan persltiro íoí rnor'ltrúúr, sed, in w¿c¿t¡o¡es
l¡anst¿¡f': ARNrs EUs, De Rep, (n. ¡15), lib. I, cap, 7, nq 3; Thov>senvs (o.
19), lib.7, cap. 20, De 60.

1e"Nec díttínguírn s hlc intet rno¿(ts, quibut rcs acquístto fnit, qnod.

faciuñt pluñq@ qul licet tturdlíter edquís¡ta a qircip tollí poste wgent,
qtio conlra ius natufie nequit dispensore, torn¿n de iis, qu¿e cloil;ter a.qutntn&tr,
distirgunrú, quo am ius cílo p conslslit in arbürlo fr{r¡¿ip&": AnNrsaEus, D¿
Rep. (n. 45\,lib. 3, ca.p. 1, ne 7.

80 "Nam quoatm4ve modo rcs adquisita.rit, posi¿rsi, eiur tenpe¡ est ¿L

iure gentium": A¡o¡¡s,rEüs, De Ra2. (n.45), lib. 3, cep. I, ne 7.
81 AR¡\'rsA,E!r6, De nep. (tt.45), lib. 3, c¿p. l, ¡o %4; Bp/v*<>, Rep. (n.

55), l. 8. nc 128.
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t¡ibuidos por él misn.ro podía el re1, recuperarlo. Pero aún aquí no

se correspondía con la dignidad del rey tal acción 82. Ela un signo

de la "legiütrut et regalis monarchid', que los súbditos se cncontra-
ran a gusto y en libertad.

De aquí se desprende Ia ¡elación del iurist¿ con el derecho de

expropiación estatal. En general se puede afirmar que la cornpe-
tencia de expropiación estaba situada en una base de derecho oh-

ietivo. La consideración subjetiva del mona¡ca de "iusta cousa" no
bastaba. El mero apoyo en la soberanía, h "plenitudo potestutis" no
permitía aún el ataque de la propiedad privada como adecuación
de derecho, Indistintamente se encontraban mezclados puntos de
vista de derecho penal, de derec'ho político (estatal) de derecho
privado. La confiscación del capital cont¡a el delincuente; la cesión

de bien privado a Estados extranieros para lograr una alianza; la
destrucción de bienes privados en la guerra; la apropiación de re-
servas para salvación de una necesidad general experimentaban el

mismo tratamiento. Tampoco se debe suponer que la indemnización
estaba prevista en la expropiación. Arnisaeus conside¡a ¿ ésta como
legal y aconseiable, siempre que el Estado no se periudique por
medio de ella. Para una obietivación legal se establece la diferencl¡
entre "res regii et res regní", para Io cual al res rcgni perteneceu los
bienes del Estado y los rniembros del Estado. Esta limitación no era,
pues, sólo una consecuencia lógica de los reprcsentantes de la doble
soberanía, sino que también encuentra acogida en los representantes
de la sobera¡ría del plncipe y conduce al principio que el sobe-

rano no podía enajenar tierra y gente sin el consentimiento de sus

sirbditos, toda separación por la fuerza era inválida 83. Una excep-
ción era posible en caso de una necesidad urgente. Por sobre todo
para salvación de un peligro de guerra se concedía esta excepción &.

5. b. La propiedad de la soberanía, en el todo como en las partes,
es un criterio mucho más adecuado para el portador de la sobera-
nía, que para la explicación de este concepto. Sólo el que posee la
soberanía en propiedad es soberano, Soberano es el poder de man-
dar por sí, sólo manda por sí el que tiene la propiedad y la posesión
del mando, el propietario y poseedor de la soberanla manda er'¡

a2'nisi ea res er ¡ruro beneficio et ab eius aol&ntate depend,ent quaÍLqtam
nec sic lrlenitudine potestalís uti del¡a sine catrsa, ne et ipse notam incons-
tan iae incurtaf': AFNrs^Eús, De Rep. (n- 45), lib. 3, cap. I, nq 7.q'"Neque tamen admini$trotlo rcgia confundí debet cúÍt propietate qua
qui rcs posü.et eas q oqüe abalíenare pdett. Sed, plincipi íüud jus neque in
totam Rernwblicam fleq e in etus Wrlern cor¡vetít, sine consens.1.l eorurn quo-
rüm íntuest": ARNrsAEvs, De Rep- (n.45), lib. 3, cap. I, no lO.

u "Quícumque enim d,e hac re sc{ibrnt, señler erciplunl úilitatem W-
blican et neccessitateñ- Qui¿ne igüw liceat Regi, t¿t se rcllquum4ue coqtus
solutm elliciat, poñem nepublicce digt¡ahe¡e": AFNrsAEns, De nep, (rL. 45),
lib, 3, cap. l, na 12.
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nombre propio s. "Or la souoerai,¡uté dest linútée ni en puksance,
ni en chnrge, ni a certain tenlpi'w. Boüno resalta €ste iur¿mento,
acerca de la propiedad de la soberanía, mediante el uso de la pala-
bra "chatge", que traducimos como responsabilidad. lara Bodino la
soberanía no €stá liúritada ni en responsabilidad, puesto que es ab-
solutamente soberano quien, salvo a Dios, no reconoce a otÍo por
superior 87. Los que no tienen la propiedad de la soberanía son
simples depositarios del poder, que se le ha dado por un tiempo
limitado. Tampoco el pueblo se despoja de la soberanía, cuando ins-
tituyó uno o varios luga¡tenientes con poder absoluto por tiempo
limitado, y mucho ¡nenos si el poder es revocable al arbitrio del
pueblo sin plazo predeterminado. En ambos casos, no tienen nada
propio y deben dar cuenta de sus cargos a aquél del que recibieron
el poder de mando. No ocu¡re así con el prlncipe soberano, quien
sólo es responsable ante Dios. La raz6n de ello: "car fün est ptinie,
faube est su.iet: fun est seigt&ur, futbe est seroiter: fun est pto-
pieteire, et soisi de la souoerain¿té, feutre iest ni proprictaire, ni
possessew il'iceü¿, et n2 tient ri,en qden dépost'8|.

En contraste al "ius propium" está el ']rrs alienwni, el poder
mandatario. El poder supremo no debiera eiercitane a la manera
de representación del poseedor y las atribuciones inüviduales tam-
poco debieran descansar en una concesión especial, sino que deben
seguirse por sí mismos de la esencia de la posesión de derechos del
propiro portador. Así Arnisaeus niega la competencia de los magis-
trados inferiores ni siquiera a título de concesión y prescripción que
puedan ejercer at¡ibuciones que le corresponden a la soberanía 80.

Besold, en cambio, considera que la propiedad de la soberanía no
debe ir unida a los atributos de máxima y absoluta, puesto que aun
cuando la soberanía es concedida por toda la vida no puede afir-
mars€ que es prqpia, sino que ésta proyiene por meüo de la repre-
sentación e0, Paurmeister, sosüene que los reyes no obtienen el im-
perio o la suma potestad por sí, sino en nombre de la Repriblica et.

El propio Bodino sostiene que para el caso del Imperio Romano-
Germánico, el emperador no puede decretar edictm, ni hacer la

8¡ C,oNDE, E, pensanLienlo wlítico dz Bodlno, en Esctitos g lragm.e¡tos
poJí¿;cos (N{ad¡id, f974), f, p. 101, Este a¡tículo fue editado po'- prftnira vez
en AHDE. ( N{adrid, 1935).

86 Boo¡\o, nep. (n. 5), 1.9, p. 198.
37 BoDtr{o, Rep. (n. 5), Lg, p. 127.
E8 BoDño, Rep. (n. a1).
as'?Íec conpetit infe¡iotiblrs mag¡strattbns ¡td tttulo uncessio¡tls oel

pruescúprionis, soli oerc rnoiestatls, prirno ac pa s¿"¡ Ar$r6Arus, De Rep, (rt.
45), lib. 3, cap. 6, nc 18.

00 BEsor.D, De Moiesaote (n,36), lib. 1, cap. g, nc l.
st "Reges . . . nofl stto sed, Reiptblioae ronlne, ¡W¡litrr. et slrnntún

potestdtem obtirl¿¡¿"r P{rrnMÉrsrrn (n. 6O), lib. I, cap. 3, no 11.
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paz, ni iniciar guerras o imponer tributos, si no cuenta con la apro-
bación de la Dieta. De acuerdo a esto, la propiedad de la sobera-
nla no es ni del emperador, ni de los prlncipes, sino de la asamblea
de los Estados s2. La opinión de Boüno concuerda con la realidad
histórica imperante en la mayor parte de los Estados nórdicos eu-
ro'¡reos, donde los parlamentos asumían funciones que le corres-
ponderán posteriormente a los príneipes, basta recorda¡ la notable
revolución de 166l en Dinamarca, cuando el Rey Federico lr, rne-
diante un acto de soberanla, termina csn la diqputa de varios siglos
entre €l rey y el parlamento e3.

Del elemento de dereoho propio, se desprende de la irrespon-
sabilid¿d del príncipe o del portador de la soberanía cualquiera
que éste sea. El derecho de propiedad del príncipe, aun cuando
derivativo, está completamente desligado de la persona de su autor,
de tal mane¡a que puede dirigirse en contra del autor mismo s, en
cuanto al pueblo permanece en una completa dependencia hacia el
prlncipe, la unión del carácter derivativo con el derecho propio
aparece muy clara pero, de todas maneras se abrigó el deseo de
sumar a €sta lejana dependencia del púncipe hacia el pueblo, una
dependencia de c¿rácter sobrenatural. La base para esta pretensión
la ofrece una serie de citas bíblicas, las cuales señalan al reino como
obra de Dios. Esta direccióh tuvo una importancia polltico-práctica
ext¡aordinaria. Sirvió para proteger el poder del príncipe de ten-
dencias revolucionarias y tfuanicidas, como también para someter
al rey a los mandamientos divinos, que encuentran su expresión en
el dereclo divino s.

El de¡echo de propiedad distingue al soberano de los funcio-
narios o magistrados. Con razón será rechazada por Bornitius, como
absurda la afi¡mación no poco común que pretende atribuir al prln-
cipe el carácter de funcionario de su pueblo 8; esto también es
aceptado por Besold v los seguidores de la doble soberanía e?. La
antigua disputa, si se cometía un crimen de "laesa maiestatis" con-
tra el magistrado se negará con consideraciones muy rebuscadas,
pero, será ac€rptada si en el funcionario se periudica la persona del

o2 Vid. M¡¡or¡c¡u (n. 27), p. 187 s,
s¡ H!'ess¿ l-la¡os (n. 17).
ot BonNrfius, Portülorurí (a. ll), cap, 4.
eó Vid. KrnN, De¡echos d¿l teg g detechos del peblo ( had. López, Ma-

drid, f955), p. 124 ss. IüNroRor¡'¡@ (!.99), p. 207 ss.; Hurser Lruós (n.
f7), p, 94 s. Ernst, B¡oohmand y Wandal, son claros de,fen¡ores del coacepto
de sobe¡anía p¡og¡esto por Bodino, cuya recepción en la Europa ¡ó¡dica es
fruto de la influencia del autor alernán H. A¡nisaeu¡. Todos elló se pronur¡-
cia¡ respecto al de¡ecio diüno de los rcyes.

9e Bo¡N¡TrJs, Partilio¡ttrtu (n. 11), cap. 4, p. 17.
9? BEsoLD (n. 35), n0 14.
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soberano. Así A¡nisaeus expresa claramente estas ideas cr¡ando re-
sume los atributos del soberano y la relación de este, respecto a los
funcionarios e8,

5. c. El tercer rasgo de la soberanía según Bodino, es su ca¡ácter
de pe¡petua e0. Este atributo está ¡elacionado con la idea de du-
ración; respecto a esta cuestión, Bodino vincula en cierto rnodo, la
duración de la sobe¡anía con el tipo de Estado. De esta manera,
para Bodino significa que el gobiemo vitalici.o 1@ debe ser asociado
con la monarquía y el gobierno ilimitado con la democ¡acia. Bo-
dino es un acentuado partidario de la monarquía y declara que de
todas las formas de gobierno, esta última se lleva las palrnas. No
obstante su incünación evidente por la monarquía, cuando Bodino
quiere hacer un encomio de este sistema de gobiemo precisa se-

ñalar que la monarquía sí, pero la 'momrcht¿ mgrotre'. Se despren-

de del análisis de Bodino q\e la "nonorchie royaln' no es otra que
la monarquía limitada por el derecho divino, derecho natural y so-

metida a la'ois ilirectioal', derivada de la ley natural y compren-
dida por el príncipe con el auxilio de la razór, esto es, una mo-
narquia absoluta, pero con li¡nitaciones y sin arbitrariedad 1o1.

El principio de Bodino establecido en la frase: 'pour la oie de
celuy qui a ln puissance", permitió a los autores ale¡nanes argumen-
tar que siendo el pueblo el que posee la'potestas realir' (quedan-
do para el príncipe la "potestss persomlii') recibe este último el

poder "in persorutrl', mas la soberanía respecto al sucesor, conserv¿
su carácter de perpetua, puesto que el pueblo la tiene ir¡ remi. Ls
soberania, por c'onsiguiente, no muere con el rey. Este principio es

muy importante especial,mente en el imperio para evitar su desin-
tegración definitiva y al mismo tiempo permitir iustificar la exis-
tencia del Imperio como Estado 'sui generif, ya que tanto el em-
perador como los príncipes eiercían partes de los atributos de la
soberanía, nranteniéndose eta,'una et indioha in renf; esto es, et
el pueblo alemán 102.

s8 "Sed, hoc hte¡est, quod princípi sínt Vopüt, rnaeisbüibrs demand¿tu:
agÁ íllum wrfrerüa, apt¿ hos prccaria; a;rud. illum ptínripalitu et bdepen-
denl4r, awd hos seqnd.arlo et a &rperiotl coÍrn rúcata. Brcalter, quicquld, horum
habeÍt núgisl¡otu' beneÍicio llrlncris haberú, cuí quio subflciuntú, td ch¿o
sumrruim ñalestste tíbi oedicote neqtent, cui repugna aüquld. supn se recog.
¡osre¡¿": An¡¡rsrsus, De lure ln- 48), lib. 2, cEp. l, na 5, p. 166.

ss Ia sottoe?air@t¿ e$t 14 püítsor|.e absolu¿ et perpetuelle tune Répu-
blíqr¡¿; Bonr¡o, Rep. (n. 55).

100 4Il faut dona e erd¡e ce not wrpetuel pou h otre de celug qul a h
pl¿isssn e": Bo'Dú{o (n. 5), p. f98.

101 IloDrNo, Rep. (n. 5), 2. 1y 3.
ro2,Esp€dal¡¡ente partidarios de esta hipótesis eran los defenso¡es de l¿ do-

ble sobe¡anía. Destacamos a B.hNrrtus, Paúiliorufi (n. 1l), p. 51; Br^*r.o, De
Maiestale (í, 36), Iib. 1, cap. I, na 5. Este último hace ¡eferencia a la
"maiestas persorulii' mb¡has asigna al pueblo la'mafestas ¡eal6'. Tatrüíén

ztl
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5. d, Finalnente, el rasgo más noble que acompañ¿ al c'oncepto

de soberania es el concepto de poder supremo. Soberano es aquel
que posee el máximo poder en el Estado. La soberanía, como üce
Bodino, es 'st¡nma in ciaes ac subditos potestas" rB. El poder su-

premo de mandar es poder de dar ley y derogarla, este poder im-
plica también el de declararla y corregirla. La esencia de la sobe-
ranla reside en este poder de dar ley. El soberano es aquel que
manda a todos por medio de la ley y no reconoce a nadie sobre sí,

excepto Dios. El soberano, dice Boüno, transmite por medio de la
ley su poder a los ciudadanos y súbditos oon el fin de investirlo de

su autoridad. El conductor de la autoridad suprema que media
entre el soberano y el ciudadano, es la ley, pero ésta afecta al so-

berano por su carácter directivo; en cambio, a los ciudadanos y
súbditos les afecta en forma coactiva y universal,'lay est b cor
manilement d.u suoerain toucfnnt úouts bs $tiets en gerwral'rot.
Más aún, según Boclino, el soberano es la imagen de Dios en la
tier¡a loó.

Respecto al carácter supremo de la soberanla, todos los autores

están de acuerdo, ni siquiera hoy en dla se discute. Por lo tanto,
la diferencia no es obietiva sino personal, puesto que lo importante
es determinar quién es el portador de la soberanla. Por esta razón
se puede hasta hablar de una potestad suprema pero democrática,
confor¡ne a lo eq)resado por Althusius rü. Arnisaeus, en cambio, se

pronuncia taxaüvamente en favor del alcance universal de la so-

be¡anla e introduce el concqrto de "o¡ila cioitatii' parn iustificar Ia
necesidad de la presencia de una ierarquia suprema ordenadora,
que eierce un efectivo poder sobre los magistrados y los súbditos.
Este acto que solamente el príncipe eiecuta, es denominado por
Amisaeus "saÍrrnn potestatis". Por medio de la facultad ordenadora
de la potestad suprema el derecho se transforma en ley y ésta cons-
tituye el marco iuríüco de la nación. A este régimen Amisaeus lo
define como la República perfecta 10?. La cabeza de la potestad su-
prema es la "ntmma pot¿stas caput rcipublicae ¿sÍ?'108. Finalmente

Amrir^Eus, Pohtlco (\. ll), cap. ll; De lure (n.48), lib. f, ca!.. 2; De Rep(.-
bllca (n. 45)-, üb. 2, cap. 7, no 2.

to3 Borm\ro, Rep. (n. 55), 1.9, no l.
lor BoDr{o, fl¿p. (n. 5). 1.11, p. 193.
16'Pi!i.s qu'il iv a den pl|as grotl, q¡ ¡¿n" aprés Dbu, que les Princes

toitaerahÉ, et qiils sorú estabhs de lug, ...duq@l ll es, lhnage efl tertd':
lloDDro (tr. 5), l. 11, p. fgo.

106 Al-lrtus¡us (n. 35), cap. I, ne 2l-?2.
to1'Pe¡lec,ta igíhrr ¡lelhñio neipublicae est quod tü ord..t cioil.atts, tun

oltorum hípe¡íoruÍa, txtu paeclptc srrturnae potegtitls, o qua polhtü rcgimem
w? med.k s íúglst¡o,¡rs ,t uflloe¡so n¡bdito¡": Am¡¡s¡¡us, De Rep. (t, 45),
lib.9, cap. l, sec. 2, nc t4, p.'ffi.
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diremos que la República ideal para los autores alemanes es la mo-
narquía, portadora de la potestad suprema, pero como forma de go-
biemo practicable proponen la República Mixta !0e.

loo Aqul, convier¡e seíalar, que junto con la ider de "s1tñtfia potes,ar",
está ünculada l¿ problemática fundamental, del im¡rrio: la dependelcla. Las
relaciones u obligaciones de t¡ibuto, vasallaje y clientele, las ¡nalíza¡emoc en
un a¡tículo posterior, pues toca directa¡r¡ente la i¡rstitucionaüdad del impe¡io.

n3




